
  JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Acción de Repetición  

Radicado N° 110013343064-2024-00119-00 

Demandante Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional  

Demandado Kevin Rodrigo García Gómez  

 

REMITE POR COMPETENCIA 

 

I. Antecedentes 

 

El Ministerio de Defensa – Policía Nacional a través de apoderado judicial 

presentó demanda en el medio de control de repetición en contra del señor 

Kevin Rodrigo García Gómez como consecuencia de la suma que debió pagar 

la entidad demandante a Blanca Adiela y otros, como resultado de la muerte 

del señor Jorge Esteban Flórez Carvajal, esto mediante sentencia del 28 de 

enero de 2016 proferida por el Juzgado Treinta y Cuatro Administrativo de 

Bogotá, providencia que fue modificada y confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca mediante fallo del 07 de septiembre de 2016. 

 

La demanda fue radicada ante los Juzgados Administrativos de Bogotá el 12 

de marzo de 2024. 

 

II. Consideraciones 

 

El artículo 7 de la Ley 678 de 2001en su primer inciso dispone lo siguiente: 

 

“Será competente el juez o tribunal ante el que se tramite o se haya 

tramitado el proceso de responsabilidad patrimonial contra el Estado de 

acuerdo con las reglas de competencia señaladas en el Código 

Contencioso Administrativo.”  

 

De esta forma y según la norma en cita, el Juez competente para conocer el 

proceso de repetición de la referencia por factor de conexidad, es el Juzgado 

Treinta y Cuatro (34) Administrativo de Bogotá, el cual conoció y llevó a 

terminación el proceso de reparación directa, que dio lugar a la presente 

demanda de repetición. 

 

Así las cosas, se procederá a declarar la falta de competencia para conocer 

la presente acción y se ordenará remitir el expediente al competente, de 

conformidad con el artículo 168 del CPACA. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 



 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer de la acción de 

la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Treinta y Cuatro (34) 

Administrativo de Bogotá, para que imparta trámite a la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR a 

los correos electrónicos de la parte demandante:  

 

Parte Correo 

Demandante decun.notificacion@policia.gov.co 

edwin.aparicio1553@correo.policia.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 

 

EMR  
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